
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUCIóNoec ONSEJOUN RSIT lo No ,l 369-202 .UTEA -cu.
Abancay, 27 de abit de 2022

VISTO:
iü
a Er olicio N' 067-2022-urEA-vRrde fecha l'1 de abrir de 2022, remrtido por ra vicenectoralnvest¡gación, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución dá vic-e-nttoraoo oe lnvestigación N.0-2022-UTEAA/R| de fecha OZde abit de ZO2Z, y; ' --'-

NC
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a Io dispuesto en el numeral 59.,f S del art. 59 de la Ley Universitaria
es una de las atribuciones del ConseJo Universitario, rat¡f¡car, las resoluciones, apuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica yde

investigación, la política general de formación acad ém¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con elart. 97 l¡terales b)y c) delEstatuto Un¡versita rio y los reglamentos ¡nternos de la Universidad,

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. i g, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cadauniversidad es autónoma en su régimen nomat¡vo. dJ úbñ; académico. admin¡strat¡vo v.conómico; concordante con er Arr. 8 de ra Ley univeisitariá ñráozzó )/ "ie.iáüülir-"l"iil¡"i

Que, mediante Resorución de consejo Direct¡vo N' o3l-2020-suNEou/cD., de fecha 27
Í^"^f:l,l",r:"d,:.-?930, 

ta,superinrendencia Nácionat oe eoucaáón §uperior Un¡vers¡tá¡á, oiórgalaIcencla rnst[uqonar a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer el servicio eduétivosuperior un¡vers¡tario en sus rocares conduéntes a grado aóáo¿m¡Co v iitrñ-pi"t*¡"i"iJó,
vigencia de seis (06) años computados, a partir de h nótificación de ta presente résorución;

Que, por oñc¡o N' 067-2022-urEA-vRr de fecha 11 de abrir de 2022, rem¡t¡do por ravicenectora de lnvestrgación, solic¡tando la ratif¡cación de la Cesolución oe vicenectora!á oálnv€stigac¡ón N' 020-2022-urEA^/Rl de fecha 07 de abrir de i022, que encarga como Jefe de raunidad de tnvestigación de ta Facuttad de c¡encias de la saiuo oe ia'un¡vers¡oáo f"áoléó¡áoá
Ios Andes;

Que, en sesión exkaordinario de c-onlelo univers¡tario de fec.ha 25 de abrir de 2022, erconsejo univers¡tario, por unanimidad ACoRóó, ratif¡car ta Resolución oe vicenectoraoo'oe
lnvestigación N' 020-2022-urEA^/Rr de fecha 07 de abrir de 20á2i que resuerve en su ArtícuroPrimero: "RAT|F|CAR, ta Resotución Dec€nat N" o244-2022-ufE^-Écs oe recna gr ¿e ma;ódel2022' que RESUELVE: en su Arrícuro primero: Dejar sin efecto, con cargo a dar cuenta ante
9olseig- d.e facurtad a partir de ra fecha ra Resorución oecanai ñ. or as-áozz-urEA-pcs Jéfecha 18 de mazo derzo22, ra oecana de ra Facurtad de ciencias de ra sarud, que en su artícuropnm€ro d¡spone: Encárgar con cargo a dar cuenta al consejo oe racuttao, tomo Jete de ia
un¡dad de lnvestigación de la Facultad de c¡enclas de la salud, a la ora. cecilia clotilde Huamán
Nahula-, docente princ¡par a dedicación excrus¡va de ra Escuera Frofesionaro" enter*eria, 

" fártiide la fecha hasta ra culminac¡ón del semestre académico 2021-I. ARTrcuLo secuñoo
ENCARGAR., con €rgo a dar 

".ienta 
ar consejo de Facurtad, como Jefe de ra unidad de

Investigación de ra Facurtad de ciencias de ra sárud, a ra Mag. sonia Margot soriá séná"",
docente contratada a tiempo compreto de ra escuera profesiónar oe estohatotoiia-[ará ái
semestre académico 202111. debiendo asum¡r las funciones inherentes al cargo a 

-partir 
de la

em¡sión de la presente Resolución,,
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO No 1369-2022-TJTEA-CU

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecno¡óg¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resotuc¡ón de Com¡té Electoral Un¡versitario N. OO38-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'l, ratif¡cado mediante Resolución de
Consejo Un¡vers¡tario N. 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado
en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 42, et proveÍdo N 797 -2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 25
de abril de 2022, la Resolución de V¡cenectorado de lnvest¡gación N. O2O-2022-UTEA¡/R| de
fecha 07 de abril de 2022, que resuelve en su Artículo primero: ,RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0244-2022-UTEA-FCS de fecha 3t de marzo aret Z0ZZ, que RESUELVE: en su
Artículo Pr¡mero: Déjar s¡n efecto, con cargo a dar cuenta ante Consejo de facultad a part¡r
de la fecha la Resolución Decanal N' 0185-2022-UTEA-FCS de fecha 1B dG marzo del 2022,
la Decana de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, que en su artículo primero dispone:
Encargar con cargo a dar cuenta al Conse¡o de Facultad, como Jefe de la Un¡dad de
lnvestigac¡ón de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, a la Dra. Cec¡lia Clot¡lde Huamán
Nahula, docente principal a dedicac¡ón exclusiva de la Escuela Profesional do Enfermería,
a part¡r de la fecha hasta la culm¡nación del semestre académ¡co 202,1jl. Articulo Segundo:
ENCARGAR: con cargo a dar cuenta al Come¡o de Facultad, como Jefe dé le Un¡dad de
lnvestigación de la Facultad do Cienc¡as de la Salud, a la Mag. SONIA MARGOT SORIA
SERRANO, docente contratada a t¡empo completo de la escuela profesional de
Estomatologla para el semestré académ¡co 2021-ll, debiendo asum¡r las funciones
inherentes al cargo a pañir de la em¡s¡ón de la presente Resolución,,. Formando parte de la
presente resolución en fojas 05.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB la Un¡vers¡d
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COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE,
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VICERRECTORADO DE I NVESTIGACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

NCSO¡.UC¡ÓN DE VICERRECTORADO DE INVESNCNC¡Óru NO O2O-2022-UTEA-VRI

Abancay, 07 de abril del2022

VISTO:

Oficio No 087-2022-UTEA-FCS, de fecha 07 de abril del2022, decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, Resolución Decanal No 0244-
2022-UTEA-FCS de fecha 31 de mazo det2022, y;

CONS!DERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y Económico; concordante con el Artículo 8' de la Ley Universitaria No 30220, y
el Artfculo 11 del Estatuto Universitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artículo 65". Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 6S.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la polÍtica general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y

organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigación y desarrollo, asÍ como mediante la obtención de regalias por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artfculo 48" incisos
48.1 a|48.5 establece las funciones delvicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
Ciudad Universitaria Av. Peru N'700, Abancay Central Telefónica 051 (083) 321559 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 25 1565
Fil¡al Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N'100 Teléfono (0831 421752

www.utea.edu.pe - v¡cenectoradoinvestioacion(Autea.edu.oe
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VlCERRECTORADO DE ! NVEST¡GACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

PAG. N"3) nesotuclót¡ DE vtcERREcroRADo DE tNvESTtcActóN No ozo-2022-urEA-vRt

lnfiCUl-O SEGUNDO. ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoral de
lnvestigación ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - TRASLADAR la presente Resotución a tas Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG,STRES E, COM IJNIQUESE Y ARCH1VES E

SOTO CARRION
RRECTORA DE INVESTIGNCIÓT'I

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

C.c
Arch¡vo

cscAr'Rt
FGBC/Ses

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
ciudad universitaria Av. Perú N'700, Abancay central relefónica 051 (oB3) 321ssg anexo i04

Filial Cusco: Av. Grau 516. Tetéfono. (094) 251565
Filial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"1OO Teléfono (OB3) 4Zj7S2

www.Utqa.edu.oe - vicerrectpradoinvestioacion@utea.edu.oe
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Elniverctdad
Tecnotóg[ca de to¡ Ande¡

Farultad de Ciencias de la Salud

.iij s ü L _, cI c \ D ¡t CANAL No 0244-2022-UTEA-FCS e

Abancay, 3l de marzo de 2022

---- , u,-,.-'" _ri..,, ue ré¡.:ha 24 de marzo de\2022, y el Oficio Múltiple N" 006-1..:- ...:.-.':i. r:.: -eiha 08 de t'ebrero de 2022, con recepción de iecha l0 de febrero de 2022,'r --:.r :. ir: -:i L :.i::e cel vis;rectorado de Investigación, solicitando la designación del Jefe-. -:. : :¡ -:r','es ri-qación para el semestre académico 2021-ll, de la Facultad de ciencias de la
: ., - - - -t - \' j : :,- ,: lec::.-.],:. -a de IOS AndeS, y;

CO\SIDERA}{D(

mte R.es

la Facul
t ,lar cut
cias de I
n exclus

rr: io drspuesro en el Art. 70 de la Nueva Ley Universitaria N" 30220, y el Artl09
,.q*e.:ispur.cenlasatribucionesdelDecanodeFacultad:literalb)"Dirigirlaacti-
,-i I ejecLÍxr verificar y acciones correctiva paro la mejora continua,',literal e): 

,.De-

): tsclielas prlfesional, de las unidades de iwestigación, lw unidades de posgrado',;

-L:rión l)ecanai N"0185-2022-UTEA-FCS, de fecha 18 de mar¿o de2022,la
'L 

üe Cienüras rie la Salud, que en su artlculo primero dispone: " ENCARGAR.
,t: ;i Cor»ejo de Facultad, como Jefe de Unidad de Investigación de la Facal-
:,uuci, u ia l)t a. CECILU CLOTILDE HUAMAN NAHULA, docente principal
'. de la Escuela Profesional de Enfermería, a partir de la fecha hasta la atl-
- ):aite !¿1o 202I -II(. , .) "

*8-2022-U1'FA-VRI, de fecha24 de ma¡zo del 2022, el Vicerrectorado de
iu Observacrón de la encargatura de la docente mencio¡ada lfneas arriba, que

ii.tzoti¿¡ rttis que suficientes para no aceptar la encargatura de la Unidad de
.,,.' \¿ tltgier( a su autoridad encargue a otro docente a Jin de no perjudícar a
' ien¿ dit'ieiendo ...".

. rloirrple N' ü0ó-2022-UTEA-VRI, de fecha 08 de febrero de 2022, con ¡e-
. irrt'r, dc )i2'2, proveniente de la Oficina del Vicerrectorado de Investiga-

. -.-..sria..Jn ;:i iefe de Unioad de Investigación para el semestre académico
. .-; -i.:rcir.: ¿e la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes.

: i'ecr--a -1i ie ma¡ zo de 2022, de la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de
.-r.- sr: eiec¡,.r ia Resolución Decanal N"0185-2022-UTEA-FCS, de fecha 18
rr:iirc i,!c!!re m.nte emitir la R.esolución Decanal designando a la Mag. §onia
.,, cur),.r ¡,-':e rie Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias de la
r:es citado lineas anib4 así mismo dar las gracias a la Dr¡. Cecilia Clotilde
.': servicir-.. plestados; lo que amerita la emisión de la presente Resolución;

:: -.:-r'er ji.is a la Decarra (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, me-
- .i .-r5irribrca L ¡rrvcrsitana N' 010-2021-UTEA-AU, de fecha 23 de noviembre

Página I l2
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Unlversldad
Tecno!ógflca de los Andes

Facultad de Ciencias de la Salud

iipsou, cIóN DEcaxer, N" oz¿¿-zozz-utE¿,-rcs (et

del 1,.'11, Le1' Universitaria N" 30220, Ley de Creación de la Universidad No 23852, concordante
cr--:-r .i -,-v No 2628u ¡ Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes.

SE RESUELVE:

Aliilal LO_PBINIIRO. - DEJAR SIN EFECTO, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Fa-
c,.t:.,,.i. -r, :.ei'.:: ie r¿, :tr:l.r Resolucrón Decanal N"0185-2022-UTEA-FCS, de fecha 18 de marzo de
2t-ll. .r Dct--ina Ce la Facultad de Ciencias de la Salud, que en su artículo primero dispone: "EN-
(',ri,-i. iii- t t'ri r'¿:r"-qr] s ilar cuenta al Consejo de Facultad, como Jefe de Unidad de Investigación
d., . r-,i- .,l'":;l r'1. 1".',¡- ¡as de la Selud, a la Dra. CECILU CLOTILDE HUA¡IIAN NAHUI-A, do-
J'. r,.,r',.,i-.',:;;i.¡ic-¡.;t;ciónexctustva delaEscuelaProfesionaldeEnfermería,apartirdelafecha
il; ,-.i,' - ; : :..::!!-.::Li¡' i:'.-:. S€lÍt)Sye gCAdémiCO 202 1-11."

ARTICULO SEGTIIíDO. - ENCTRGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como
Jett iic tinitlad tle lrrvestigacién de la Facultad de Ciencias de la Salud, a la Mag. §onia Margot
Soria Serranr¡. doccnle contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Estomatologlq
p:ria ei se:.:lesrre a-ca,-iéruico 2ü21-fi.

.{R'i'IClltO '[E&CEIIO. - ELEVAR, ante el Vicerrectorado de Investigación para su conoci-
rcj.e:r:.. ¡ :a.iÍrcaci(¡lI lespectiva.

-A.RI-I('LLO CIL.ARI'O. - TRANSCRIBIR,la presente Resolución a la Escuela Profesional de En-
lerur t.r ia r Esfouutnlr¡qía, interesada y otras dependencias para que tomen las acciones pertinentes

;.:i.: ,' -!::r'itir1-L'r--:,-' i.' ^l presente Resolución.

IiE GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

DRA

i.r':i

5AtU0

OIAS

DECANA Ie)

l'}iigintr2l2

.,],


